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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
aríos reciban los números de este BOLE
TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
tos BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuadernaciún, que de
berá verificarse cada año. • • 

Se pnbllca todos los d í a s excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pc--
setas el trimestre; diez y ocho pesetas á< semestre y treinta y séis 
pesetas ai año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción, 
Los pagos de Cuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 
, Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 

con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. • ' 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas ai año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E K T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cnd¿ línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Do'n Alfonso X I I I 
(q . D . & . ) , S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . el P r in 
cipe de Ásturiaá e Infantes y demás 
personas de Ja Augusta Real Fami
lia , con t inúan sin novedad en su 
importante salud. rv. -
(Gaceta del día 24 de noviembre de'1926.) 

Presidencia del Consejó v 
de Miiiistros a) 

B E A L D E C E E T O ; } . • 

E S T A T U T O D E L A S C L A S E S 
P A S I V A S D E L E S T A D O 

(Continuación) < 
" 6.° E n concepto de abono de ca
rrera, el n ú m e r o de años én que es
tén divididos los estudios propios de 
la de que se t r a t é , s egún el plan, v i 
gente en I& fecha de la toma de po
sesión, no computando el Bachille
rato, sin que en n i n g ú n caso ,pueda 
exceder de seis años y siempre que 
el t i tu lo correspondiente haya sido 
expedido por Facultad o Escuela 
especial y se requiera su posesión 
como condición inexcusable pava el 
ejercicio del cargo. 

Pava que procedan los abonos de 
carrera se requer i rá , además , haber 
desempeñado durante diez años, por 
lo menos, el destino o destinos que 
dan derecho a l referido abono o ha
ber servido durante el mismo tiempo 
en el Cuerpo o carrera de ^ue sé 
trate. 

Del abono por razón de carrera se 
descontará en todo caso el tiempo 
que los interesados, mientras hac ían 
sus estudios, hubieren desempeñado 
cargo o destino que sean abonables 
en clasif icación. 

Los abonos comprendidos en los 
números 2, H y 4 sólo p rocede rán 
ouando el empleado haya prestado 
veinte años de servicios efectivos 
abonables día por d í a . 

(1) Víase el tiotetin O/tcial dei día 23 
del corriente mes. 

Sección segunda. 
S E R V I C I O S A B O N A B L E S A E F E C T O S D E L 

R E T I R O D E L O S E M P L E A D O S M I L I T A S E S 

Ar t í cu lo 23. 
Se consideráu seivioíós abonables 

para los efectos del ret iro de los em
pleados militares a que se refiere 
este t í tu lo , ios siguientesr 

1. ° Los prestados efectivamen
te, d ía por' d ía , en los diferentes 
Cuerpos y clases del; Ejerci to y A r - ' 
mada, incluso él tiempo; que perma
nezcan los ̂ alumnos en las" Acade
mias o Escuelas, .conforme a lo dis
puesto.en las leyes - o rgán icas y es
peciales de éstos ramos. ; 

2. ° Los abonos que- legalmente 
procedan por r azón de ' c a m p a ñ a o 
por servicios considerados equiva-
l éu t e s . E n lo sucesivo, estos abo
nos sólo podrán , concederse: por me
dió de ley. ' :.: : -

3. ° Los que se declaren p o r ha
ber estado prisionero d é guerra, pre
via justificación de n » haber falta
do a las leyes del honor. 

4. ° Otro tanto del t iempo de ser
vic io en la Guinea española y en 
la Colonia del R í o da Oro, descon
tando las licencias, comisiones y 
agregaciones, sin que e l total, abo
nable por este concepto pueda ex
ceder de seis años . 

5 . ° E l tiempo que se permanez
ca en las situaciones de disponibi
l idad, licencias con sueldo y reem
plazo por enfermo. 

6. ° E l tiempo que los Jefes, Ofi
ciales y asimilados en s i tuación de 
reserva sirvan en c a m p a ñ a . 

7. ° E l que durante el servicio 
se hubiera permanecido en uso de 
licencias temporales por enferme
dad, premio u otras ouasas justifica
das y fundadas en circunstancias 
individuales. 

8 . ° E l tiempo de excedencia for
zosa o de disponibilidad por elec
ción para cargo parlamentario. Los 
Senadores por derecho propio y los 
vitalicios uo t e n d r á n derecho a es
te beneficio. 

9. ° E n concepto de abono por 
razón de estudios el ú m e r o de años 
en que estén divididos los propios 
de la carrera de que se trate, excluí-
do» los del Bachillerato: 

a) A los que hubiesen ingresado 
en Cuerpo en el que sea condic ión 

inexcusable la posesión de t í tu lo de 
Facultad o de Escuela especial y al 
personal del Cuerpo eclesiástico del 
E jé rc i to y de la Armada que acre
dite poseer el grado de Doctor o 
Licenciado en Sagrada Teología , 
Derecho couónico o Derecho c i v i l , 
sin que en ninguno de estos casos el 
abono pueda exceder de sei? años . 

b) A los Profesores cié Escuelas 
de Náu t i ca que tuviesen dicho t í tu
lo u.otro .de e n s e ñ a n z a superior asi-
inil iado a l mismo o el de Capitanes-
mercantes, s in que en estos casos el 
abono pueba exceder de séis a ñ o s , ' 
y a los mismos Profesores que ten-, 
g á n t í tu lo de Pilotos o Maquinistas 
navales, sin1 que en estos casos el, 
abono pueda exceder de cinco años . 

c) A l personal del Cuerpo ecle
siástico del E jé rc i to y de j a Arma
da no comprendido en el apartado 
a) y a los Veter inár ios , s in: que én 
estos casos el abono pueda exceder, 
de cuatro años . . 

d) Á .los Músicos mayores del 
Ejérc i to y de la Armada se les abo
na rán t r e s a ñ o s . 

e) A ios Practicantes, dos años . 
Para que procedan los abonos de 

carrera se r eque r i r á , además , ha
ber desempeñado durante diez años , 
por lo menos, el destino o destinos 
que dan derecho al referido abono o 
haber servido durante el mismo 
tiempo en e l Cuerpo o carrera de 
que se trate. 

Del abono por razón de carrera se 
descontará en todo caso el tiempo 
que los interesados, mientras hac ían 
sus estudios, hubiesen desempeñado 
cargos o destino que sean abonables 
en clasificación. 

E l t iempo de servicio es abonable 
desde los catorce años de edad, siem
pre que el ingreso eu él haya sido 
autorizado debidamente. 

Para que procedan los- abonos 
comprendidos en los números 2.", 
3.°, 4 .° , 5.° y 8.° se requiere haber 
cumplido veinte años de servicios 
efectivos d ía por d í a . 

Secc ión torcera 
S E R V I C I O S A B O N A B L E S P A R A O R A D U A R 

L A S P E N S I O N E S t i U E C A U S A N L O S E M 

P L E A D O S C I V I L E S Y M I L I T A R E S A F A V O R 

D E S U S F A M I L I A S 

A r t í c u l o 24 . 
Para graduar las pensiones causa

das por.los empleados civiles y m i l i 
tares, a que se refiere este fiítulo, en 
favor de sus familias, se considora-
r á n servicios abonables los siguien
tes: 

1.° Los prestados efectivamente, 
d ía por d ía , eu cualquiera de las ca
ri-eras civiles del Estado en destino 
dotado con sueldo que figure en los. 
Presupuestos generales con cargo a l ' 
personal, y después de cumplida lá 
edad de diez y seifl.años. 
-. 2." 'Losprestadosi efectivamente, 

d ía por, d ía , eu los .diferentes Cuer-
fpids y clases del Ejé rc i to y-de la A r - ' 
mada, incluso el tiempo que perma
nezcan los alumnos eñ las Acade
mias o 'Escuelas, conforme a lo dis
puesto en las leyes orgánicas y espe-" ' 
cíales de estos ramos. 

1 CAPITULO I I I 
Sueldo regulador de laspémion*.* catt-* 
kadmn a lo* empleado» civile* y mi-

. litaren. \ 
Ar t í cu lo 25. 

: Se rv i r» de sueldo regulador de las 
pensiones de jubi lac ión, ret iro, v i u 
dedad, orfandad y de . las estableci
das en este t í tu lo a favor de las ma
dres viudas, el sueldo medio anual 
disfrutado por los empleados civiles 
y militares eu los tres ultimes años 
anteriores a su cese definitivo en el 
servicio activo. 

Ar t í cu lo 26. 
Para cnmplataral tiempo a que se 

refiere el a r t ícu lo anterior se cmn-
putaván t ín icamente los servicios 
efectivos prestados d ía por d ía en 
destinos dotados con sueldo que f i 
gure detallado con cargo al pfrsonal 
en los Presupuestos generales del 
Estado, sin que .sen, requisito indis
pensable la continuidad de los mis
mos. 

Ar t ícu lo 27. 
No se c o m p u t a r á n para la deter

minac ión del regulador las dictas, 
indemnizaciones, asistencias, v i á t i 
cos asignaciones por represen tac ión 
o por residencia, premios, gratifica
ciones y cualesquiera otros emolu
mento» de naturaleza aná loga , aun
que aparezcan englobados eu una 
misma partida de los Presupuestos 
generales del Estado. 

Ar t í cu lo 28. 
E n los casos en que la remunera-
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cíón del empleado consista en un 
sueldo in ic ia l incrementado por su
cesivos aumentos p e r i ó d i c o s , e 8 t o s se 
t e n d r á n en cuenta para la determi
nac ión del regulador. 

A r t í c u l o 29. 
E l cociente que resulte de d i v i d i r 

por tres la suma de los sueldos dis
frutados por los empleodós en el 
t iempo y con los requisitos expre
sados en los cuatro a r t í cu los ante
riores, cons t i tu i r á el sueldo medio 
anual que ha de servir de regula
dor, s e g ú n el a r t í cu lo 25. 

CAPITULO I V 
Derecho* jiasieos minimoa 

Sección p r imera 
T E N S I O N E S J í l J I I M A S D E J U B I L A C I Ó N 

Y B E T i n O 

Ar t í cu lo 30 . 
Para que los empleados civiles a 

que se refiere este t í tu lo tengan de
recho a pens ión como jubilados es 

i indispensable quo> a d e m á s de haber 
| pasado a dicha s i tuación por una de 
' las causas expresadas en el a r t í cu lo 

49, hubiesen.prestado, por l ó m e n o s , 
veinte años d« servicios abonables, 
con arreglo a lo determinado en él 
22| y adquirido un sueldo regulador, 

; a tenor de lo prevenido en los ar-
; t ículos 25 al 29. 

A r t í c u l o 3 1 . 
Las pensiones m í n i m a s de jubi la

ción de los empleados civiles ingre
sados al servicio del Estado desde 
1.° de «ñero de 1919 y las de los que 
ingresen en lo sucesivo, s e r án las si
guientes: 

Los que hubieran completado., 
Los que hubieran completado., 
Los que hubieran completado., 
Los que hubieran completado.. 

Años d» ser
vicios abona

bles. 

20 
25 
30 
35 

C é n t i m M del 
regulador., 

20 

30 
40 

Ninguna pensión m í n i m a del j u b i 
lación podrá exceder de 8.000 pese
tas. 

Ar t í cu lo 32 . 

Para que los empleados mili tares 
.a que se refiere este t í t u l o tengan 
derecho a pensión de retiro es indis-, 
pensable quej a d e m á s de haber pa
sado a dicha s i tuac ión por una de 
las aausas expresadas en el a r t í cu
lo 55, hubieran prestado, por lo me
nos veinte años de servicios abona
bles, con arreglo a lo determinado 

: en el arlfculo 23, y adquirido un 
- sueldo r egu lhdór , á tenor de lo pre

venido en los a r t í cu los 26 al 29. 

Ar t í cu lo 33 . 

E l s eña lamien to del haber -nini 
mo de. retiro de los Jefes, Oficiales 
y asimilados del E jé rc i to y Armada 
y de los que tengan esta considera-

: oión ingresados al servicio del Esta-
í do desde . l . u de enero de 1919, y. de 
! los que en lo sucesivo ingresen, se 
- r e g u l a r á por la siguiente.escala: 

. Los que hubieran completado. , 
Los que hubieran completado.. 
Los que hubieran completado.. 
Los que hubieran completado.. 

Años de ser
vicios abona

bles. 

25 
30 
35 

Cént imos del 
regulador.:* 

20 
25 
30 
40 

A r t i c u l o 34, 
E l m í n i m o haber de ret iro de los 

Suboficiales y de tudo el personal 

asimilado o equiparado a estas dase 
del E jé rc i to y Armada se r eg i r á por 
la siguiente escala: 

Los que hubieran completado.. 
Los que hubieran completado.. 
Los que hubieran completado., 
Los que hubieran completado.. 

A ñ o s de ser
vicios abona

bles. 

20 
24 
27 
30 

Cént imos del 
regulador. 

20 
25 
30 
40 

Ar t i cu lo 15. 
E l m í n i m o haber de ret iro de los 

Sargentos y de todo el personal asi

milado equiparado a estas clases del 
Ejé rc i to y Armada se r eg i r á por la 
siguiente escala: 

Los que hubieran completado.. 
Los que hubieran completado.. 
Los que hubieran completado.. 
Los que hubieran completado.. 

A ñ o s de ser
vicios abona

bles. 

20 

28 

Cén t imos del 
regulador. 

20 

30 
40 

A r t í c u l o 36. 
Ninguna pens ión m í n i m a de re- Í t i r o p o d r á exceder de 8.000 pesetas. 

(Se continuará) 

Administración 
Provincial 

A D M I N I S T R A C I O N 

D E B E N T A S P Ú B L I C A S 
D K L A P B O V J N C I A D E L B Ó N 

Circular 

L I B R O D E VENTAS 
Por el Exorno. Sr. Minis t ro de 

Hacienda se ha dictado la siguiente 
Real orden {Gaceta del21 del actual): 

«Todo contribuyente sujeto a la 
con t r ibuc ión industrial de comercio 
y profesionales no exceptuado ex
presamente en las bases de la orde
nac ión de dicho t r ibuto , aprobadas 
por Real decreto de 12 de mayo de 

1926, o ijor la presente, debe rán 
l levar el l ibro especial de ventas y 
operaciones industriales y comer
ciales a que hace referencia la s ép t i 
ma de las bases citadas, a cuyo fin 
se concede un plazo que t e r m i n a r á 
en 31 de diciembre de este a ñ o , para 
que presenten el citado l ibro a las 
Administraciones de'Rentas púb l i 
cas de las provincias respectivas, 
los contribuyentes de la capital y 
pueblos de su partido, y a Ja Ofici
na liquidadora de los derechos rea
les, en otro caso para que una y 
otra de estas . Dependencias lo de
vuelvan requisitado en el plazo de 
quince d í a s , a los interesados. 

2. a Se excep túan de la obliga
ción de l levar el l ib ro de ventas y 
operaciones, a d e m á s de los contr i 
buyentes que. determina la base 
sexta de la Ordenac ión de la cont r i 
bución indust r ia l : 

a) Los indus t r í a les de las clases 
9.* bis y siguientes, hasta la 12 i n 
clusive de la tarifa 1.*, sección 1.a 

b) Los comprendidos en las cla
ses 1.* y 2.* de la tarifa 1.% sec
ción 3.* - ' : . •;. ,••> • 

c) Los comprendidos en las cla
ses 3.* y 4.* de la misma sección 
3.a de la tarifa 1.* cuando el impor
te de las cuotas, o patentes sea infe
r io r a 500 pesetas. 

d) Los comprendidos en las ola-
oes 7 / y 8.* de la tarifa 4.* de artes 
y oficios, siempre que en los talle
res que clasifican el número de ope
rarios, incluso el dueño del taller, 
no exceda de tres. 

3. a A part i r de 1.° de enero de 
1927, las Delegaciones de Hacienda 
i m p o n d r á n , de oficio, multas de 25 
a 500 pesetas a los contribuyentes 
no exceptuados en la regla anterior 
que no hayan presentado el l ibro de 
ventas para su legal ización. A ta l 
fin las Administraciones de Rentas, 
las Subdelegaciones de Hacienda y 
los Liquidadores del impuesto de 
derechos reales, deberán l levar a las 
Delegaciones de Hacienda respecti
vas, antes del d ía 10 de enero p róx i 
mo, relación nominal de los cont r i 
buyentes incluidos en la ma t r í cu l a 
de industr ial correspondiente, que 
hubieren dejado incumplida la obl i 
gac ión de que trata esta Real orden. 
Los contribuyentes que a pasar de 
esta primera sanción no presenta
ren el l ib ro de ventas en la oficina 
respectiva antes de 31 de enero, 
s e r án castigados con el duplo de la 
mul ta que se les hubiere impuesto. 

Las Delegaciones de Hacienda 
d a r á n cuenta de este servicio a la 

Dirección general do Rentas públi-
cas dentro de los cinco días últ imos 
de cada mes. 

4. * E n lo sucesivo las personas 
no comprendidas en et número 2.u de 
esta Real orden que deseen darse de 
alta para el ejercicio de industrias 
comprendidas en la contr ibución 
industria), de comercio y profesio
nes, h a b r á n de acompaña r , forzosa
mente a la declaración, el l ib ro de 
ventas, sin cuyo requisito no podrá 
tramitarse aquella n i el interesado 
podrá comenzar a ejercer la indus
t r ia , el comercio o la profesión de 
que se trate. 

Igualmente al darse de baja pre
sen ta rán dicho l ibro, que so di l igen
c ia rá totalizando las-ventas y ope
raciones del ejercicio, datos que se 
ano ta rán en uu l ibro especial y que 
l l evarán Jas Administraciones de 
Rentas y los Secretarios de los 
Ayuntamientos que fonnaulas ma
t r ícu las ; devolviendo dicho l ibro a 
los,interesados, que deberán conser-f 
vario por espacio de un año.» 

L o q u e se publica en este perió
dico para conocimiento de los inte
resados, debiendo los Sres. Alca l 
des dar a esta Real orden la mayor 
publicidad posible por cuantos me
dios les, sugiera su actividad y celo 
en beneficio del ín te res del Estado y 
de los contribuypiites, y con el fin 
de que no se vea obligada esta A d 
min is t rac ión a proponer la imposi
ción de las sanciones que se indican 
en el párrofo 3 . ° 

León 23 de noviembre de 1926. 
= E 1 Administrador de Rentas pú
blicas, Ladislao Montes. 

T E S O R E R I A C O N T A D U R I A ' 
D E H A C I E N D A ' . 

D E L A P f i O r i N C I A D E L I S O S 

E n la Gaceta /de Madr id fecha 16 . 
del.actual se inserta la Real orden 
siguiente: 

«Exorno. Señor : Visto ol oficio 
de V . E . en el que expone las- dif i 
cultades que se ofrecen a la Junta • 
de su Presidencia para cumpl i r la 
misión que le fué confiada por la 
urgencia que el precepto establece, 
debidas a la ordenada compensación 
de débitos y crédi tos por todos los 
conceptos y el _ inevitable retraso en 
determinar el 
tós que a varios Ayuntamientos les 
corresponde por la venta de sus bie
nes de Propios y solicita se arbitre 
medio para poner en t r ami t ac ión las 
expedientes de esta clase que so en
cuentren en suspenso; teniendo en 
cuenta que la compensación estable* 
cida por el apartado C. del a r t . 3.° 
del, Real decreto de 12 de abril 
de 1924; alcanza solamente a los 
derechos reclamados, reconocidos 
o liquidados hasta 31 de marzo 
de 1924. 

5. M . el Rey (q. D . g . } . se ha 
servido disponer se manifieste a 
V . E . de conformidad con lo infor
mado por las Direcciones Generales 
de Tesorer ía y Contabilidad y de la 
Deuda y Clases Pasivas, que los 
crédi tos procedentes de la venta de 
bienes de Propios, cuya cuan t í a no 
ha podido a ú n d e t e r m i n a r s e por falta 
de datos, deberán ser excluidos de 
la l iquidación general de que se 
trata, siempre que las Corporaciones 
municipales interesadas no faciliten 
en el plazo de dos meses a la Direc-



c'ión Geutirnl do la Douda y Clases 
Pasivas, los aiiteeí;ilontes ind íspen-
blea para practicar la l iquidación de 
sua bienes vendidos. 

De l i ea l orden lo digo a V . E . pa
ra su conocimiento y efectos. 

Dios guardo a V. E. muchos afios. 
Madrid, 13 de diciembre de 1926.» 
Lo que en cumplimiento de Jo or

denado por la Dirección General de 
Tesorería y Contabilidad se publica 
011 el BOLKTIN OFICIAL como notif i 
cación a los Ayuntamientos cuyas 
liquidaciones de débi tos y crédi tos 
se encuentren en suspenso por no 
ilisponer la Dirección General de la 
Deuda de los antecedentes indtspen-
sabíes pava determinar Ja cuan t í a de 
los crédi tos procedentes de la venta 
de sus bienes de Propios. 

L e ó n , 18 de noviembre de 1926.— 
Tesorero-Contador. V . Polanco. 

J E F A T U R A PRO V I K O I A L 
D E E S T A D I S T I C A D E L E O N 

Rectificación del P a d r ó n de habitantes 
correspondiente a, 1." de diciembse 

de mr> 
Habiendo sido aprobadas por esta 

Jefatura, las rectificaciones del Pa-
dró Ue habitantes, correspondientes 
a 1.° d* diciembre de 1925, de va

r ios . Ayuntamien tos» se pone en-
conooimieuto do los respectivos se 
ñores Alcaldes, para que env íen un 
comisionado, cou oficio de presenta
ción, encargado dé recoger dicho 
dooumento'.y los que obren *én ésta 
oficínarrelacionado8 con la referida 
reót ificación, pertenecientes al A y u n -

. támieiitp;';:'--^ 
: L;is llóras ele verificar lá recogida 
son' de; n lie ve dé la m a ñ a n a a dos de 
ta t a rdé j .diminte todos los días'Kábi-
les; en la Casaroficina de e*,ta 
turft,.plaza de San Is idro, .4, e n t r é -
suelo. , _ ': ; ' • 

Los Aynntamié i i tos que quieran 
recibir la dncuméntac ión de su pro» 
piedad, obrante en m i poder, certi» 
Hcada, deben remit i rme sellos d© 
correos, por valor .dé .treinta cén t i 
mos, para depositar el oportuno cer
tificado, imned iá ta raen te en ©sta 
Adminis t rac ión de Correos. 

Si el d ía 29 del corriente no se 
liubiera recogido la documentac ión , 
por los comisionados municipales o 
onviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, cuyo env ío será 
anunciado a los respectivos A l c a l 
des, en el BOMSTÍN OFICIAL. 

L e ó n , 10 de noviembre de 1926.— 
El Tofo provincial de Es tad í s t i ca , 
José Lemcs. 

Jíelación que ue cita 

Bavjas. : 
Burgo Ranero ( E l ) . 
Ercina ( L a ) . 
Galleguillos de Campos. 
L u c i l l o . 
Parad astea. 
Rabanal del Camino. 
Roperuelos del Pá i ' amo. 
Santiago Mi l l a s . 
Sobrado. 
Soto de la Vega. 
Soto y Amfo. 
Tvabadelo. 
Vega de Espinareda. 
ViUafer. 
V i l laqueada. 
V i l l a t u r i e l . 

Jlccti/icavión del padrón de habitantes 

Circular 
Habiendo de precederse a la rec

tificación del padrón de habitantes 
correspondiente a 1.° de diciembre 
de 192(J, se advierte a ios Alcaldes 
de los Ayuntamientos, cuya docu-
men tac ión obra en m i poder por no 
haber sido a ú n aprobada la rectif i
cación de 1.° de diciembre de 1925, 
por encontrarse defectuosa, que les 
será devuelta, deposi tándose en esta 
Admin i s t r ac ión de Correos el día 30 
del corriente. 

E l Ayuntamiento que quiera re
cibir su documentac ión certificada, 
deberá remit i rme sellos de correo» 
por valor de treinta cén t imos para 
franqueo del oportuno paquete. 

Aquello^ Ayuntamientos' que es
tuviesen sujetos a reparos formula
dos por esta Jefatura, deberán sub
sanarlos inmediatamente, remi t ién
dome la documentac ión subsanada 
enseguida, con el fin de proceder a 
la aprobación de su rectificación. 

Los padrones que estén /defectuo
sos el d ía 29 del corriente, los apro
baré condicional mente y al devol
verlos debo hacer presente a los 
Ayuntamientos que en la rectifica
ción que comienza el 1.° de diciem
bre p róx imo han de cuidar de sub
sanar las deficiencias que actual
mente p r e s e n t e n los expresados 
documentos, evitando asi que,pue
dan ser objeto de comprobac ión por 
funcionarios del Cuerpo de E s t a d í s 
tica, con cargo a los fondos m u n i 
cipales. 

: l íepn 20 de noviembre de 1 9 2 6 . = 
E l j e f e proviñe ia l de Es tad í s t i ca , 
J o s é Lemes. , . • ,r , 

; „ I N S P E C C I O N . 
' D E i .• - E N S E Ñ A N Z A ; 

.' J E F A T U I I Á 

Se recuerda a los Alcaldes, Presi
dentes de las Juntas locales de: 1.* 
enseñanza que, no existiendo n in 
guna disposición que autorice en las 
escuelas nacionales la vacación del 
jueves por la tarde y siendo viciosa, 

Íior tanto, esta costumbre, deberán 
l ámar la a tención a los Maestro» 

que en tal falta incurran. y en caso 
de reincidencia, dar cuenta a la Ins
pección, para que se imponga l á 
sanción procedente. 

Bembibre, 18 noviembre 1926. 
E l Inspector Jefe, Modesto Medina 
B r a v o . 

Administración 
Municipal 

Alcaldía conatitttcionttl de 
Armania 

De conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 30 de septiem
bre p róx imo pasado, el Pleno del 
Ayuntamiento que presido en sesión 
celebradj, el día 15 del actual, des
pués de estudiar y discutir e l pro
yecto de presuesto municipal ord i 
nario para 1927, acordó aprobarlo 
por unanimidad. 

L o que se hace públ ico para ge* 
neral conocimiento y a fin de que 
durante el plazo de quince días y 
otros quince días después , los habi
tantes en el t é rmino puedan exami

narlo y presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen con
venientes ati t« quinn y como corres
ponde, con arreglo al a r t . 300 y 
siguientes del Estatuto municipal 
y 2 . ° del Real decreto de 5 de enero 
del corriente a ñ o . 

Igualmente se hace públ ico en 
cumplimiento y a los efectos del ar
t ículo 322 del Estatuto municipal , 
que se hallan de manifiesto en la 
Secre tar ía municipal por espacio de 
quince días las Ordenanzas de exac
ciones municipales siguientes: Del 
arbi t r io sobre carnes; idem sobre 
bebidas; idem sobre ci rculación de 
velocípedos por v ías municipales; 
idem sobre la percepc ión del 20 por 
100 de la cuota del Tesoro de la 
cont r ibuc ión industr ial ; idem de 
idem de la contr ibución te r r i to r ia l , 
riqueza urbana y la del recargo mu
nicipal sobre la cont r ibuc ión indus
t r i a l y de comercio. 

Las qué con arreglo a l atr. 5 . ° del 
Real decreto de 5 de eüero del afi.o 
actual, si no se formulase ninguna 
rec lamación en el plazo de quince 
d ía s , se cons iderarán definitivamen
te aprobadas por ser firme e l acuer
do municipal . 

A m u n i a , 17 de noviembre de 
1926. = E l Alcalde, Fernando Inza. 

Alcaldía constitucional de 
.. Campo de Villavidel 

E l Ayuntamiento de m í presiden
cia acordó en vista de las faculta
des que conceden las disposiciones 
vigentes, prorrogar el presupuesto' 
municipal ordinario aprobado para 
el ejercicio de 1926 27 y que r ige 
para él actual semestre con la re
ducción del 50 por 100 de su to ta l • 
piará el año natural de 1927 sin mo
dificación alguna, cuyo ' documento 
se halla expuesto: a l públ ico en la 
Secre ta r ía municipal por t é r m i n o de 
quince días para o i r reclamaciones. 

. T a m b i é n queda expuesta a l p ú 
blico en dicha-oficina y por t é r m i n o 
de diez d ías , la ma t r í cu la de indus
t r i a l de este Ayuntamiento formada 
para el año de 19*̂ 7 para atender 
las reclamaciones que se formulen. 

Campo de V i l l a v i d e l , 16 de no
viembre de 1926. = E 1 Alcalde, 
Juan Cañas . 

Alcaldía comtitucional de 
Chozas de Abajo 

Aprobado por la Comisión muni 
cipal permanente el proyecto de 
presupuesto ordinario de este A y u n -
tamianto para el a ñ o p róx imo de 
1927, se halla expuesto al públ ico 
por espacio de ocho días en la Se
cretaria del mismo a fin de que los 
que tengan in te rés , lo examinen 
y durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, formulen las recla
maciones que consideren justas. 

Chozas de Abajo, a 15 de noviem
bre de 1 9 2 6 . = E i Alcalde, F r o i l á n 
F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Aprobado por la Comisión muni
cipal permanente ol proyecto de 
presupuesto municipal ordinario for
mado para el año de 1927, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretaria 
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de este Ayuntamiotifo para o i r re
clamaciones por t é rmino de ocho 
días , transcurridos los eiuiles yooho 
días m á s no serán admitidas las que 
se presenten. 

Cimanes del Tejar, 1(1 de noviem
bre de 192G.=Et Alcalde, Alberto 
Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
hjilefta 

Aprobado por ei Pleno y demás 
señores Presidentas que determina 
el a r t . 306 del Estatuto municipal 
vigente, el presupuesto ordinario 
para el año de 1927, queda expuesto 
al públ ico en la Secre ta r ía munici
pal por t é rmino do quince días, du
rante los cuales pod rán interponer 
reclamaciones ante la Delegac ión 
de Hacienda de esta provincia, por 
los motivos que seña la el art. 301 
del mencionado Estatuto. 

I g ü e ñ a , 15 de noviembre de 1926. 
«=E1 Alcalde, M . Fidalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valditerna 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, so halla expuesto a l 
públ ico en la Secre ta r ía del mismo 
el presupuesto ordinario para el a ñ o 
de 1927, por t é r m i n o dn quince d í a s , 
durante ios cuales y tres días m á s 
pod rán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda por 
los motivos que señala el a r t í u n l o 
301 del Estatuto munic ipa l . 

Palacios de la Valduerna 8 de 
noviembre de lOSG.^El Alcalde, 
P. O. , Modes to .He rnández . 

Alcaldía constitucional de 
San Mittán de los Caballeros 

Formada la m a t r í c u l a ,de;indu8-
. t r i a l de éste A y u n t a m i e n t ó para al-
ejercicio de 1927, se hal la expuesta 
al públ ico por t e rminó de diez d í a s , 
en la Secre ta r ía del mismo, con el 
fin de oír reclamaciones. ' V : 

San Millán 15 de noviembre de 
1926.=E1 Alca lde ,Cr i sóforoAlonso . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Mar í a de la isla 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, se halla expuesto a l • 
públ ico en la Secre ta r ía del mismo, 
el presupuesto ordinario para el año 
de 1927, por t é rmino de quince d ías , 
durante los cuales y tres días m á s 
pod rán interponorso j-ecl^m a cienes 
ante la Delegac ión de Hacienda por 
los motivos que señala el ar t . 301 
del Estatuto munic ipal . 

Santa Mar ía de la Jyla, 8 de no
viembre de 1926.—EL Alcalde, Juan 
L ó p e z . 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Acordado por ol Ayuntamiento 
sacar a concurso la contrata de ad
judicac ión de la obra necesaria de 
local-escuela del pueblo de Huerga 
de Garaballes, para n iñas , hasta su 
total t e rminac ión , bajo el t ipo de 
7.000 pesetas, y cuya obra ha de 
adjustarse en un todo al plano y 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secre ta r ía de 
este Ayuntamiento, donde pueden 
enterarse cuantas persouaslo deseen. 

Los aspirantes d i r i g i r án sus pro
posiciones, en pliegos cerrados al 
Presesidente de este Ayuntamiento, 

Á 

m 

I 
m 

M i 

1? 
1 
s te «TI I 



836 

debiendo hacerse la adjudicación al 
pliego que contenga la- proposic ión 
m á s ventajosa, y si resultasen dos o 
m á s con misma proposic ión , se 
ab r i r á subasta en el acto entre las 
que hayan resultado en iguales 
condiciones, la cual será por pujas 
a la- llana, adjudicándose al que la 
realice más ventajosa. 

L a apertura de los pliegos t e n d r á 
lugar en el sa lón de sesiones de este 
Ayuntamiento , bajo la presidencia 
del Sr . Alcalde o Concejal en quien 
delegue, el d ía 12 del p r ó x i m o mes 
de diciembre, a las catorce horas. 

E l adjudicatario depos i ta rá den
t ro del tercer dia del remate, en l a 
Caja municipal el 10 por 100 del 
importe de dicha obn .para respon
der de su cumplimiento, t e r m i n á n 
dose en el plazo que indica, el pl ie
go de condiciones y bajo su respon
sabil idad. 

Soto de la Vega 15 de noviembre 
de 1926.=E1 Alcalde, Fernando 
Santos. 

Alcaldía constitucional de 
VaMepolo 

Teniendo e t cuenta las facultades 
que se confieren a los Ayuntamien
tos en la Eeal orden de 16 de octu
bre p r ó x i m o pasado, en consonancia 
con lo que se dispone éñ e l art . 295 
del Estatuto municipal , el Pleno de 
este Ayuntamiento en sesión ex
traordinaria del dia 15 . del actual, 
acordó prorrogar para e l a ñ o de 
1927 él presupuesto municipal órdir 

. nario formado "y aprobado para^el 
a ñ o éconómico de 1925-26 y vigente 
en el 60 por 100 de su valor para e l 
actual ejercioip semestral sin modi
ficación alguna. ' 

L o que se publica para que los, i n 
teresados éii el plazo de quinoe-dias 
háb i les puedan interponerse las re
clamaciones qce estimen-'pestineu-
tes. - ' -

Valdepolo, 19 de noviembre de 
1 9 2 6 . = E l : A l c a l d e ¡ Gregorio Ferre-

Forraada la ma t r í cu l a de indus
t r i a l de éste Ayuntamiento para el 
p r ó x i m o ano de 1927. se halla ex
puesta al públ ico en la Sec re t a r í a 
municipal por t é r m i n o de diez d ías 
para oir reclamaciones. 

Valdepolo, 18 de noviembre de 
1926.=E1 Alcalde, Gregorio Ferre-
ras. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

L a m a t r í c u l a de la cont r ibuc ión 
industr ial de este Ayuntamiento 
para el aiio de 1927, se hal la expues
ta al públ ico en la Secre ta r ía , por 
t é r m i n o de diez d ías , para su exa
men y p resen tac ión de reclamacio
nes. 

Villagn-tón 15 de noviembre de 
1926 .=E1 Alcalde, T o m á s S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
Viltamaridn 

Confeccionada la m a t r í c u l a de 
industr ial para el afto de 1927, que
da expuesta al públ ico en esta Se
c re t a r í a , por t é r m i n o de diez d í a s , 
p a ñ i oir reclamaciones. 

Vi l lamai lán 15 de noviembre de 
1926. = L a Alcaldesa, Francisca 
L ó p e z . 

Alca ld ía constitucional de 
Vittamejida 

L a matr icula de los industriales 
de este t é r m i n o munic ipal formada 
para el ailo p r ó x i m o de 1927, queda 
expuesta al públ ico en la Secre ta r í a 
munic ipa l por espacio de diez d í a s , 
para que durante ellos pueda ser 
examinada por los c o n t r i b u y e n t é s y 
hacerse contra ella las réolamaoio-
nea que orean procedentes. 

Vil laquej ida, 18 de noviembre de 
1926 .—£1 Alcalde, J o s é Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcayos 

Formado por la Comisión m u n i 
c ipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1927, queda expuesto a l p ú 
blico en la Secretaria municipal per 
t é r m i n o de ocho d ía s , lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del art . 5.° del Eeal decreto 
de 23 de agosto de 1924. 

Vil laverde de Arcayos, a 14 de 
noviembre de 1926 .—El Alcalde, 
Ildefonso Zori ta . 

Junta administrativa de 
Mondreganes 

E l d ía 5 de diciembre p r ó x i m o , 
a las diez de la mafianá, t e n d r á l u 
gar en este pueblo la ce lebrac ión de 
la primera subasta de diez metros 
cúbicos de madera de roble en el 
m o n t e ' p ú b l i c o de el mismo bajo el 
t ipo de tasación de 150 pesetas. K 

L o ' que se : a ñ u n c i a p a r a - o ó n o o i r . 
miento general.P' ... " • 
- Mondreganes 10 de noviembre 
de i 9 2 6 . = E l Presidente,Sinforiano 
F e r n á n d e z .-, / ' • ^ " : 

Junta vecinal de Ü i e g o de la Vega 
•' A l objeto de'oir rec lamáóiones .sé 
hal la de manifiesto por t é r m i n o dé 
quince días eñ la casa del Presiden-
-te, el proyecto d é presupuesto ord i 
nario para 1927; pasado dicho t iem
po no se rán atendidas las que se 
presenten. 

Riego de la Vegai 18 de noviem
bre de 1926 .=E1 Presidente, Pedro 
M o r á n . 

Junta vecinal de Toral de Fondo 
E l proyecto de presuesto ordina

r io para el ejercicio de 1937, se halla 
de manifiesto por t é r m i n o de ocho 
días en la casa del Presidente, a l 
objeto de oir reclamaciones, de con
formidad con lo dispuesto en el Es
tatuto municipal . 

Toral de Fondo, 18 de noviembre 
de 1926. = E 1 Presidente, J o s é M i -
gué lez . 

Junta vecinal de Chozas de A r r i b a 
Esta Junta vecinal, ha acordado 

anunciar para el día 5 de diciembre, 
a las catorce horas, en el s i t io de 
reunión del Concejo, la venta en pú
blica subasta de dos lotes de terreno 
en el campo denominado «El Man
có»», determinados en los n ú m s . 28 
y 105 del sorteo verificado el pre
sente año , entre los vecinos; ad-
virt ieudo que el t ipo de la subasta 
es de 12 pesetas por cada lote y ad
jud icándose al maj'or postor, quien 
e n t r e g a r á en el acto del remate la 
cuarta parte de lo que fuere rema
tado. 

Chozas de A r r i b a , 16 de noviem
bre 1926.—El Presidente, J o s é 
A l á i z . 

Administración — 
de J usticia 

Cédulas de citación 
Hab iéndose presentado demanda 

Sor D . Mateo Albares J á ñ e z , mayor 
e edad, casado, propietario y ve

cino de San B o m á n , contra O. Ma
nuel Marqués Alvarez, mayor de 
edad, viudo, labrador y vecino de 
Noceda del Bierzo, hoy en ignorado 
paradero, por sí y como represen- • 
tante legal d é sus hijos menores de 
edad Antonio , Francisca, Anto l ino , 
Juan y l i a r í a Argen t ina Marqués 
N ú ñ e z , herederos de la difunta es
posa y madre respectiva, Agueda 
K ú ñ e z Vega, sobre pago de m i l pe
setas a que asciende el pr incipal d é 
dos obligaciones adeudadas por am
bos esposos, fechas diez y siete de 
septiembre de m i l novecientos vein
t i t r é s , por setecientas cincuenta pe
setas y oatorce de junio, de m i l no
vecientos vé in t ic inco , por doscien
tas cincuenta pesetas, se acordó por 
el Sr. Juez munic ipal de este té r 
mino I> . Nat iv idad Bodriguez A l 
varez, en providencia de esta fecha, 
seña la r para celebrar el ju ic io ver
bal c i v i l correspondiente, el d í a 
treinta de noviembre p r ó x i m o , a las 
once horas, en esta Sala-Audiencia, 
sita en el piso pr inc ipa l de la Casa-
Cousistorial de esta, v i l l a , y a i efec
to se cita a precitado demandado 
.por. medio del presente, para que 
comparezca' personalmente o por. 
apoderado en forma, provisto de los 
medios ^probatorios pe r t i ueñ t é s . de' 
que i n t e n t é valerse; bajo los aperci
bimientos "qué determinan los ar-
t tcú los 729 y concordantes de la ley 
de Eú jü io iamien tó c i v i l / ' ' ' 
. Bembibre d«l Bierzo, veintiocho 

.'de octubre de m i l novecientos vein-. 
t i sés .—Carlos L u i s Alva rez ; Secre
tario.— V.o;B.0: E l Juez muuicipal , 
Nat iv idad R o d r í g u e z Alvarez . 

. . Hequisitoria 
Ortega Llera (Ar tu ro) , natural de 

Santander, dé estado soltero, profe
sión jornalero, de 26 años de adad, 
h i jo de Armando y ' d e Teresa, le 
falta la mano izquierda, domicil io 
ambulante, procesado por hur to en 
sumario n ú m . 71 del abó actual, 
comparecerá en t é r m i n o de diez 
d ías ante e l Juzgado de ins t rucc ión 
de Ponferrada, para constituirse en 
pr i s ión decretada por la Audiencia 
provincial de L e ó n , en auto de fe-
cim 16 del mes corriente; previ
n iéndo le 'que de no comparecer será 
declarado rebelde. 

Dado en Ponferrada, a 18 de no
viembre de 1H2G.=K. 0 8 o r ¡ o . = E l 
Secretario, P . H . : (I legible) . 

A N Ü N C I O S O F I C I A L E S 

E L J E F E D E P B O P 1 E D A D E S 
D E L H A M O D E G U E L t K A D E 
L E O N , 
Hace saber: Que debiendo arren

darse en esta Pluza un local con des-
tiuo a Destacamento en L e ó n de la 
Comandancia y Reserva de Ingenie
ros, se convoca a los propietarios de 
fincas urbanas que lo deseen para 
que las ofrezcan, debiendo los que lo 
verifiquen, hacerlo en papel t imbra
do de la clase correspondiente, desde 
la publ icación de este anuncio hasta 
el 11 de diciembre p r ó x i m o , durante 

las horas háb i les de oficina, en esu 
Jefatura, sita en la Avenida del Ge
neral Castro Girona, n . ° 3, donde 
se hal lan de manifiesto las condi
ciones a que debe a;ustarse el con
trato y los locales que han Je arren
darse con arreglo al modelo inserto 
a con t inuac ión . 

Modelo de proposición 
Don F . de T . y T . , domiciliado 

en , con residencia en , pro
vincia de , calle , " n . ° . . . , ente
rado del anunc ió publicado en que 
se convoca a concurso de proposicio
nes para arriendo de locales con des
tino a l Destacamento en León de la 
Comandancia y Reserva de Ingenie
ros de C o r u ñ a ofrece con sujeción a 
las condiciones e x í g i d a s l a casa opíso 
que posée en.la calle. . . . . . n.0... , por 

el alquiler mensual de...;, (en letra) 
pesetas y plazo de (en letra) 
años . 

Fecha y firma del propietario. 
L e ó n a 18 de noviembre de 192G. 

— E l Jefe de Propiedades, Jul io 
Camba. 

10.» T E R C I O 
D E LA O U A B D I A C I V I L . — C O S I A X D A J Í C U 

DE LEÓH 

-Antuicío • 
;'E1 d ía cinco del p r ó x i m o mes de 

diciembre, a las once dé . la m a ñ a n a , 
t e n d r á ' l u g a r en la casa-cuartel que 
ocupa, la fuerza de esta capital, la 
venta en púb l i ca subasta de las ai* 
mas recogidas á los infractores de la 
L e y de;Caza,'con7arreglo a lo que 
determina el a r t . 3.0-del Reglamen
to de l a . misma; advirtiendo que, 
para tomar parte en dicha subasta, 
sé'- precisa .que" los licitadores se 
hallen provistos d é la conespou 

.d ien te^ l i ceno iá jde -uso de armas-de 
gaza y para cazar y cédula per
sonal. . ':'-; . '•'" ;-.-•.'' 
.. .Así mismo y en dicho acto, tendrá 
lugar l avvén ta de diez kilos de cas-

: quií los de pistola vac íos . ' - ':. 
L e ó n , 20 de noviembre .le 1926, 

- r E l pr imer Jefe, Ricardo del Agua, 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a niieyé de noviembre de m i l nove' 
cientos ve in t i sé is : e l : Sr. D . Fran
cisco del R í o Alonso, Juez munici
pal suplente de la misma ha visto 
este ju ic io verbal c i v i l seguido en 
este Juzgado entre D . Constantino 
A r a g ó n F e r n á n d e z , cap i t án de I n 
fan te r ía , vecino de L e ó n , deman
dante; contra D . Francisco Suárez 
Erna, p resb í te ro , domiciliado tam' 
bien en L e ó n , demandado sobro 
pago de ochocientas quince peseta; 
cuarenta cén t imos y costas; 

Fal lo . —Que debo condenar y con 
deno a D . Francisco Suárez Erna n 
que pague al demandante D . Constan 
t ino A r a g ó n F e r n á n d e z , la cautirltul 
de ochocientas quince pesetas con 
cuarenta cén t imos que reclama en 1:1 
demanda; imponiendo a dicho dt;-
mandado todas las costas. Así por 
esta m i Sentencia, lo pi-onnneio 
mando y firmo Francisco del lÜ" 
A l o n s o . = P u b I ¡ c a d a el mismo día.— 
Es copia. 

E l Secretario, L i c . Arsenio Are-
c h á v a l a . 

= L E O N = 
I m p . de la Dipu tac ión provincial 
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